
 
 
 

ASOCIACIONES: 

ASN (San Juan) 

AADYND (CABA) 

ALIN (San Luis) 

AMGRAN (Mendoza) 

ANCH (Chubut) 

A.FOR.GRA.N (Formosa) 

ACNUNEU (Neuquen) 

AFUGRAN (Tierra del Fuego) 

ASDEN (Santa Cruz) 

 
 
 

COLEGIOS: 

CONUJUY (Jujuy) 

CNPC (Chaco) CGNSF (Santa Fe 

1° circunscripción) CGN (Santa 

Fe 2° circunsc. - Rosario) 

CNC (Corrientes) 

CGNS (Salta) CNPBA (Prov. de 

Buenos Aires) 

CNLP (La Pampa) 

CNPC (Córdoba) CONUPROMI 

(Misiones) 

CONYLEN (La Rioja) 

COGRANSE (Santiago del Estero) 

CORGRAN (Rio Negro) 

COLNUT (Tucuman) 

CGNC (Catamarca) 

CONUER (Entre Ríos) 

 

Aranceles Mínimos Éticos del Licenciado en Nutrición 
 

En Asamblea Ordinaria Nro. 67 de la Federación Argentina de Graduados en 
Nutrición (FAGRAN) se acordó este documento orientador para las/os Lic. en 
Nutrición de la República Argentina. 

 

El presente documento contempla las diferentes áreas de intervención del 
nutricionista tanto en organismos públicos y privados. Se elaboró a partir del 
análisis y comparación de nomencladores de Colegios de Nutricionistas de las 
provincias que ya lo tienen en vigencia (Pcias. de Córdoba, Buenos Aires, Salta, 
La Pampa), de la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas Dietistas y de 
un análisis de la situación económica actual. 

 

Se asignó un valor variable a la unidad arancelaria de los Licenciados en 

Nutrición, AMELEN (Arancel Mínimo Ético del Licenciado en Nutrición). 

 
 

En el nomenclador se describen las diversas actividades de competencia del 
Nutricionista como así también las cargas horarias de trabajo y la cantidad de 
AMELEN que se asigna para cada una de ellas. Estas están sujetas a ser 
modificadas y adaptadas a la realidad de las provincias o regiones de cada 
Colegio o Asociación Profesional. 

 
 
Nomenclador Honorarios Mínimos Éticos del Lic. en Nutrición 
Valor del AMELEN = $4320 
Actualizado al mes de septiembre de 2024 
 



 



 



 

 
 

 
ASOCIACIONES: 

ASN (San Juan) 

AADYND (CABA) 

ALIN (San Luis) 

AMGRAN (Mendoza) 

ANCH (Chubut) 

A.FOR.GRA.N (Formosa) 

ACNUNEU (Neuquen) 

AFUGRAN (Tierra del 

Fuego) 

ASDEN (Santa Cruz) 
 
 
 

 

COLEGIOS: 

CONUJUY (Jujuy) 

CNPC (Chaco) CGNSF 

(Santa Fe 1° 

circunscripción) CGN 

(Santa Fe 2° circunsc. - 

Rosario) 

CNC (Corrientes) 

CGNS (Salta) CNPBA 

(Prov. de Buenos Aires) 

CNLP (La Pampa) 

CNPC (Córdoba) 

CONUPROMI (Misiones) 

CONYLEN (La Rioja) 

COGRANSE (Santiago del 

Estero) 

CORGRAN (Rio Negro) 

COLNUT (Tucuman) 

CGNC (Catamarca) 

CONUER (Entre Ríos) 

Para todas las actividades 
- Categoria INICAL: profesional sin experiencia en el área (3 a 7 años): 
Cantidad del cuadro anterior 
- Categoria PRÁCTICA: experiencia de 7 a 10 años en el área más formación de 
post grado: 

10% más de la CATEGORIA 
- Categoria EXPERTO: experiencia de más de 10 años más formación de 
postgrado más especialidad: 

15% más de la CATEGORIA 
-Plus por personal a cargo 15%. 


